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Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandante, presenta nuevamente memorial con solicitud de 
levantamiento y/o cancelación de afectación a vivienda familiar de bien inmueble, de sociedad 

conyugal ya disuelta y liquidada, conforme lo previsto en el art.4 numeral 6 de la ley 258 de 
1996, para proceder a registrar la sentencia No. 92 de fecha 19 de mayo de 2022.  

De la revisión del expediente se advierte que similar solicitud fue resuelta a través de Auto No. 
2331 de fecha 20 de octubre de 2022, por lo que deberá la memorialista atenerse a lo resuelto 
en dicha providencia, notificada por estados el 21 de octubre del presente año. 

Ahora bien, si lo que pretende la apoderada, es presentar demanda como tal de levantamiento 
y/o cancelación de afectación a vivienda familiar, lo que se deduce de la manifestación que 
realiza en el escrito relativa a la remisión “de la demanda por Servientrega al demandado señor 
JOSE LUIS VILLAMIL RUBIANO”, deberá presentarla ante la Oficina de Reparto 
correspondiente.  

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE la memorialista a lo resuelto mediante auto No. 2331 de fecha 20 de 
octubre de 2022, notificado por estados el 21 de octubre del presente año. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la memorialista que, si pretende la presentación de demanda, debe 
dirigirla a la Oficina de Reparto correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 


